RES  1453/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE JUNIO  DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005872, Ent. N° 2051/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 5/2018, convocada para la instalación de un sistema de video-vigilancia urbana de hasta 1.000 cámaras y 4 centros de monitoreo, distribuidos en los departamentos de Artigas, Rivera, Cerro Largo y Rocha, en la modalidad “Sistema llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10/10/2018, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 42.708.730,32 IVA incluido, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente; 
        
                          2) que por Resolución del Ministro del Interior de fecha 23/10/2018, se adjudicó la licitación de referencia a la firma D.D.B.A. Ltda., de acuerdo a lo detallado en el Anexo II del Pliego de Condiciones, por el monto total de $ 42.708.730,32 IVA incluido, siendo intervenido preventivamente el gasto por la Contadora Auditora con fecha 07/11/2018; 

                                    3) que en la oportunidad, se remite:
3.1) nota del Área de Tecnología de información y Comunicación de fecha 01/04/19, mediante la cual se solicita la ampliación para la Licitación de referencia, en virtud de la donación de equipamientos para Video Vigilancia efectuada por el Gobierno de China y atendiendo las necesidades para continuar con la instalación de los mismos;
3.2)  Proyecto de Resolución del Presidente de la República por el dispone ampliar el objeto del llamado a la firma D.D.B.A Ltda., de acuerdo al siguiente detalle: a) Instalación de sistema de video-vigilancia urbano con la opción monomarca switch HUAWEI, ítems 1 al 19 y el 21 por un total  $ 33:230.062,32 IVA incluido; b) Mantenimiento preventivo y correctivo de toda la solución, que comprende el ítem 20 al precio mensual de $ 740.784 IVA incluido; total anual: $ 8:889.408 y c) 1.000 tarjetas de memoria micro SC de 32 Gb a $ 589,26, total $ 589.260 IVA incluido, siendo el total de la erogación de $ 42.708.730,32 IVA incluido; 

3.3) conformidad de la empresa para la ampliación del 100% de la Licitación de referencia; 

3.4) Documento de afectación Nº. 000910 de fecha 10/04/2019, con cargo al Inciso 04 Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 “Secretaría del Ministerio del Interior”, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 460, Proy 974, Obj Gas 253 por un total nominal de $ 1; 
           CONSIDERANDO: que la ampliación se encuentra comprendida en las hipótesis del artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo establecido en el artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 42.708.730,32 IVA incluido, previa verificación de que el contrato se encuentre vigente, y el control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la ley Nº 18.244 del 27/12/2007(deudores alimentarios);

2) Asimismo, cométese al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas 
a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/6/2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase al Ministerio del Interior.-
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